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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Aña del Centenaria de la Promulgación de la 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 135/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Constitución Política de las Estadas Unidos 
Mexicanas" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito signado por Luis Raúl Gon~ález Pérez, quien se ostenta 
como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
Anexos: 
1. Copia certificada del oficio DGPL-1 P3A.-4858, de trece de 
noviembre de dos mil catorce, mediante el cual el Senado~ 
República designa al promovente . con el carácter con e~ 
comparece; 
2. Copias simples de un extracto del Periódico Oficial de la 
Ciudad de México de uno de septiembre de dos mil di~e, y 
3. Un disco compacto, que a su dicho contiene~versión 
electrónica del escrito de cuenta. 

Registro 
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Lo anterior fue recibido el veintinueve-,de sept!e~de dos mil diecisietE1\ en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de ·. o Tribunal. Conste..0\ ' ' . . / 

Ciudad de México, a dos de octub~~ dos mil diecisiete. 

Con el escrito y anexos de cuenta,~mese y r~gístrese el expediente 

relativo a la acción de lnconsti'.uXi~lidad que hace valer quien Se ostenta 

como Presidente de la Com1s1on ~ional de los Derechos Humanos, en la 

cual solicita se declare la in~i~ez de: · 

"Artículo 11, fracción XII, en ~rción normativa 'las medidas precautorias de 
arraigo' de la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción de la Ciud~· d de México, publicada mediante el Decreto por el que se 
expide el citaqo arde · nto, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 
día 1 de septiembre de 017 [. . .]" 

Atento a que existe identidad respecto del Decreto impugnado en la 

. presente ,acción de -inconstitucionalidad y el combatido en las diversas 
. ., .- . 1 1 • ' ' - ' ·. ' 
1 ( ¡ ·~ 'J -~ ... • 

121/2017, 122/2017 y 123/2017, promovidas por Diversos Diputados 

integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se decreta la 

acumulación de este expediente a los citados medios de control de · 

constitucionalidad. 
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********** En virtud de lo anterior, túrnese este asunto 

para que instruya el procedimiento 

correspondiente, al haber sido designado instructor en el primero de los 

medios impugnativos referidos en el párrafo precedente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 241, en relación con el 

59
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y 69, primer párrafo3
, de la LBy Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 81 4 y 88, fracción 11 5
, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de .Justicia de la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mlinis1tro Luis María Aguilar Morales, 

Presaden~e-la SuprE~ma Cortii~ de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Letiéia Guzr~p Miranda Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controver ias Constttuci~ les de Acciones de lncon itucionalidad de la 

Subseicre 
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1 Articulo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin ele que ponga el proceso en estado de resolución. 
:! Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se ·aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas Bn el Título 11. 
:
1
Artículo 69. El Presidente de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación, de oficio o a petición de parte, podrá 

decretar la acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad siempre que en ellas se impugne la misma 
norma.[ ... ] 
4 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguienclo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
l~onencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ]. 
!• Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: [ ... ]. 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido en otra 
previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y[ ... ]. 
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